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REFERENCIA: 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RAD. No. 44-098-40-89-001-2021-00227-00 

DEMANDANTE: COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y 

CREDITO - COOTRACERREJON 

DEMANDADO: ARMANDO GIL TAMAYO 

 

 

Mediante memorial que antecede, la apoderada judicial de la parte 

demandante, autorizada por el Gerente General de la parte demandada, 

solicitó al despacho la suspensión del proceso de la referencia por el termino 

de seis (6) meses a partir de la fecha de presentación del prementado 

memorial, pidiendo además, se disponga la suspensión de las medidas 

cautelares que hayan sido decretadas por el mismo término.  

 
Estudiada la anterior solicitud, observa el despacho la procedencia de la 

misma, atendiendo lo dispuesto en el artículo 161 del C.G del P., al ser 

presentada con base en el acuerdo entre las partes demandante y 

demandada, según lo argumenta la apoderada de la parte demandante, por 

un término determinado y basada en el pago total de la mora y que se 

encuentra actualmente a paz y salvo con la obligación, razón por la cual el 

despacho accederá ella; en consecuencia y sin mayores consideraciones, el 

Juzgado Promiscuo Municipal de Distracción, La Guajira,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SUSPENDER por el término de seis (6) meses el presente 

proceso ejecutivo a partir de la notificación del presente proveído.  
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SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas contra la parte 

ejecutada. Ofíciese a quien corresponda.   

 

TERCERO: Mantener el presente proceso en secretaria hasta el vencimiento 

del término de la suspensión. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 


